
1. CONTRATO DE MANTENIMIENTO Y SERVICIO A EQUIPOS DE COPIADO E IMPRESIóru OU¡
CELEBRAN POR UNA PARTE LA SOCIEDAD DENOMINADA COPIADORAS JAPONESAS, S.A.
DE C.V" EN CALIDAD DE PROVEEDOR (Et PROVEEDOR), REPRESENTADA EN ESTE ACTO
PoR EL tlc. GABRIEL eoruzÁuz CoBIAN; Y PoR 9TRA pARTE LA soclEDAD
DENOMINADA COMISION DE ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE JALTSCO (EL CLTENTE),' REPRESENTADA EN ESTE AcTo PoR EL DR. SALVADoR cHAVÉz nRuÍR¡z; LAs pARTEs
(DENOMINANDO nsí n AMBAS EN su coNJUNTo) EsTÁÑ o¡ Ácu¡nDo EN soMETERsE
AL TENOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

DECLARACIONES

2. Declqro EL PRovEEDoR por conducto de su representonte legol:

1.1. Que es uno sociedqd debidomente constituido y vólidomente existente
conforme o los leyes de lo Repúblico MexÍcqnq, tqi y como consto en lo
Escrituro PÚblico nÚmero 327 , de fecho de 08 de mqzo de I gB5, posodo onte lo
fe del Lic. Jovier Herrerq Anoyo, Notorio Público número 29 con ejercicio en lo
ciudod de Guqdqlojoro, Jolisco.

1.2. Que estó representodo en éste qcto por el Lic. Gqbriel Gonzólez Cobíón,
quien cuento con todos los focultodes necesorios pqro lo celebroción de este
instrumento, mismos quq no le hon sido revocqdos o limitodos, por lo que puede
ocurrir o lo celebroción de este controto.

1.3. Que su domicilio es el ubicodo en lo Avenído México #2ó27, Colonio Lodrón
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Declorq EL cLIENTE por conducto de su representonte legol:

1.1. Que es un orgonismo público descentrolizqdo creodo
decreto publicodo con fecho 13 de Mqrzo de 20ol en el
Estodo de Jolisco.

de conformidod ol
Periódico oficiol del

Document Solutions

dede Guevoro, c.P. 44600, en Guodolojoro, Jolisco, México, y con nú
teléfono poro otencíón o clientes (33) 3ó'tó-3ót ó y 01 -Boo-777-36j6.

1.4. Que cuento con lo copocidod técnico y el conocimiento nece
prestor o EL cLIENTE los servicios de montenimiento poro lo correcto
conservoción de sus equipos de copiodo e impresión.
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1.2. Que estÓ representodo en este octo por Dr. Solvodor Chóvez Romírez y,
quien cuento con los focultodes necesorios poro lo celebroción de este
instrumento, como consto en el ocurdo del ciudodono gobernodor
constitucionol del estodo de Jolisco con fecho 1 de Moyo de 2O14.

1.3. Que su domicilio es el ubicodo en Corlos F. de Londeros # 163 Colonio
Rojos Lodrón de Guevoro, Guodolojoro, Jolisco C.P. 44650,
133)3ól ó-1801 .

1.4. Que requiere que sus equipos de copiodo e impresión recibon servicios de
montenimiento poro su correcto funcionomiento y conservoción, por lo que es
su voluntod contrqtqr dichos servicios de EL PROVEEDOR.

4. Decloron LAS PARTES:

l.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod con lo que
compqrecen ol presente octo, ql cuol ocurren de formo voluntorio y sin que
exísto error, dolo, molo fe o cuolquier otro vic_io de lo voluntod, que pudiero
ofectorlo.

1.2. Que los iérminos del presente controto se extienden o todos los equipos que
se encuentren señolodos en el ANEXO l, en lo individuol, tonio el los costos,
como en los servicios.

ilechos Los Declorociones onteriores, LAS PARTES convienen en ojustor su voluntod ol
siguientes:

N'deros CLAUSULAS,/
,/

' ---?nlVlERA.- OBJETO.- Por lo celebroción del presente controto EL PROVEEDOR se obligo o
prestor o EL CLIENTE, servicios de montenimienio o los equipos de copiodo e impresión
que se describen en el ANEXO I de este controto, en lo inteligencio de que los servicios
controtodos se extenderón exclusivqmente o los equipos detollodos en dicho ANEXO,
de formo individuol, oún cuondo EL CLIENTE tengo otros equipos instqlodos en el
domicilio donde se presten los servicios de EL PROVEEDOR.

Los servicios que serón prestodos por EL PROVEEDOR q EL CLIENTE sobre los equipos
detollodos en el ANEXO 1, incluyen 4 (cuotro) servicios de montenimiento preventivo y 1

(un) montenimiento correctivo poro lo conservoción y odecuodo funcionomiento de los
equipos, según se describen en lo Clóusulo QUINTA de este coniroto. Sin emborgo,
cuolquier doño que los equipos pudieron presentor, seró responsobilidod exclusivo de EL

CLIENTE y su reporoción no se encontroró contemplodo por los servicios oquí
controtodos.

Asimismo, cuolquier ,reporoción de los equipos detollodos en el ANEXO I de este
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controto, cuyo noturolezo seo distinto ol servício de mqntenimiento y corrección
estÓndor poro lq conservoción y funcionomiento de dichos equipos según se define en
lo Clóusulo QUINTA de este instrumento, no se encontroró contemplodo por los servicios
oquí estoblecidos y seró otendÍdo por seporodo, debiendo en todo momento contor
con lo oproboción expreso de EL CLIENTE poro tol efecto.

SEGUNDA.- VIGENCIA.- El presente contrqto tendró uno vigencio de l2 meses, contodos
o portir de lo fecho de su celebroción, y podró prorrogorse por periodos iguoles,
bostondo poro ello lo monífestoción expreso y por escrito de LAS pARTES.

LAS PARTES en cuolquier momento podrón dor por terminodo el presente controto de
comÚn ocuerdo, bostondo poro ello lo monifestqción expreso y por escrito de dicho
Íntención. En este coso, EL PROVEEDOR quedoró liberodo de devolver cuolquier
contidod recibidq por oniicipodo por concepto de pogo por los servicios controtodos
por EL CLIENTE, oún cuqndo los servicios controtodos no hoyon sido devengodos en su
totolidod.

S¡ EL PROVEEDOR de formo uniloterql y de formo injustificodo suspendiero lo prestoción
de sus servicios o tuviero por terminodo el presente controto, quedoró obligodo o
devolver o EL CLIENTE el equivolente o lo controprestbción recibido que no se hoyo
devengodo hosto el momento de lo terminoción.

Cuolquíer incumplimiento en el que puedo incurrir EL CLIENTE, focultoró o EL PROVEEDOR
poro dor por terminodo el presente instrumento de formo inmediotq y libre de cuolquier
cqrgo u obligoción poro éste, sin demérito del ejercicio de cuolquier occión legol que le
osisio.

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- Por los servicios que serón prestodos por EL
PROVEEDOR, EL CLIENTE se obligo q pogor lo sumo totql de MX $ 1,725.OO + lVA, por los
equipos detollqdos en el ANEXo I de esie instrumenio. Lo controprestoción estqblecido
omporo exclusivomente los servicios de mqntenimiento preventivo y correctivo que
serón prestodos conforme q los términos señolqdos en lo Clóusulo eUINTA de este
controto, duronte lo vigencio del mismo y únicomente sobre los equipos detollod
ANEXO 1.

Lo controprestoción estoblecido deberó líquidorse de formo conjunto con lo fi
este controto, poro lo cuql EL PROVEEDOR deberó hocer entrego o EL CLIENTE
focturo que ompore el monto señolqdo en el pórrofo onterior mos el lmpuesto
Agregodo. Dicho fqcturo deberó reunir los requisitos fiscoles necesorios poro su

EL CLIENTE reconoce y entiende que lo coniroprestoción oquí estoblecído omporo
exclusivomente los servicios detollodos en lq Clóusulo QUINTA de este instrumento, en lo
inteligenciq de que dicho confroprestoción no qmpqro moterioles, popelerío, insumos
consumibles de impresión, refocciones, reporociones distintos ol montenimiento o
cuolquier otro producto, servicio o gosto distinto o los expresomente definidos en el
cuerpo de este controto.
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CUARTA.- REOUERIMIENTOS fÉCrulCOS.- EL CLIENTE seró el único responsoble de contqr
con lo instqloción eléctrico odecuodo porq lo operoción, funcionomiento y
conservoción de los equipos o los que se doró montenimiento como porte de lo
ejecución de este contrqto.

Poro lo onterior, se recomiendo lo utilizqción de un regulodor de voltoje dedicodo
del20V-15A, odemós de cuolquier otro odoptoción que resulte conveniente poro el
odecuodo funcionomienio y conservoción de los equipos que serón otendidos q lq luz
de este instrumento.

En coso de que EL CLIENTE requiero reubicor equipos, lo podró hocer con el apoyo de EL

PROVEEDOR, debiendo solicitor dicho servicio con, por lo menos 72 horos de
onticipoción. Lq osistencio prestodo por EL CLIENTE q EL PROVEEDOR poro lq reubicoción
de equipos se entenderó como uno visito pqro lcr configuroción de equipos en los
términos del oportodo {ii) de lq Clóusulo QUINTA de este contrqto.

EL CLIENTE reconoce que seró el único responsoble de estoblecer los medios odecuqdos
poro lo instoloción, operoción y conservoción de los equipos que serón otendidos en los
términos de este controto por EL PROVEEDOR.

QUINTA.- CONDICIONES DEL SERVICIO Y CONDICIONES PREFERENTES.- Por lo firmq del
presente contrqto EL PROVEEDOR se obligo con EL CLIENTE o prestorle el servicio de
montenimiento preventivo y correctivo poro el correcto funcionomiento de los equipos
de copiodo e impresión que se describen en el ANEXO 'l de este controto.

Los términos del presente controto se oplicon en lo individuol o codo uno de los equipos
señolodos en el ANEXO l, como si poro codo uno de ellos se hubiese celebrodo un
controto individuol. Es decir, por lo firmo del presente controto EL CLIENTE se obligo o
pogor lo controprestoción ocordodo en lq Clóusulo TERCERA por codo uno de los
equipos sujetos del,pqesente instrumento de ocuerdo con el ANEXOI. Asimismo, EL

PROVEEDOR prest/ró {t servicios en lo formo que en esto clóusulo se detollo, poro
codq uno dq/ los i equipos detollodos en el onexo ontes mencionodo.

Los servicios ,,que presiodos no incluyen oquellos servicios distintos o los
expresoment$ es o continuoción:

l

(i) Hoslo 4 (cuo ) servicios preventivos pqro codo uno de los equipos
seno el ANEXO l, mismos que se reqlizorón en fechos previomente
progromodos, con intervolos de 3 (tres) meses entre codo uno, dentro del
periodo de vigencio de este controto y que consisten en:

1. Desorme del equipo poro revisión y limpiezo de lo unidqd de imogen,
unidod de revelodo y unidod de fundido;

2. Limpiezo de poleos de olimentqción de popel;
3. Desensomble de toblo de by-poss y limpiezo según modelo;
4. Limpiezo de poleos de olimentqdor outomótico;
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5. Limpiezo de poleos de tronsportqdores y felpos de popel;
6. Limpiezo de clutches;
7. Aspirodo y limpiezo del equipo;
8. Desorme y limpiezo del sistemo óptico y lubricoción de rieles;
9. Ajustes generoles poro lo optimizoción de lo colidod de copiodo.

(ii) 4 (cuotro) horos de servicio en visitos porq configuroción de equipos y/o
copocitoción de personol poro su monejo. Los visitos de configuroción y/o
copocitoción tendrÓn unq duroción móximo de dos horos por sesión. Si dicho
duroción se excediero por los requerimientos expresos de EL CLIENTE, el costo
por el tiempo de servicios excedente no estoró omporodo por lo
controprestoción estoblecidq en el presente controto.

Los visitos de configuroción y/o copocitoción se consumirón en frocciones de
uno horo. Los frocciones menores de uno horo se computorón como si lo
horq se hubiese consumido en su totolidod.

(iii) I (un) servicio correctivo, en el que EL PROVEEDOR otenderó los necesidqdes
de reporoción {no preventivos) de los equipos detollodos en el ANEXO 1 (un
servicio por codo equipo).

(iv) EL PROVEEDOR podró emitir dictómenes de estodo de los equipos y
recomendociones poro el combio de refocciones de los mismos, o fin de que
EL CLIENTE puedo de formo preventivo hqcer los cqmbios y ojustes que
correspondon.

El hororio de otención poro lo prestoción de los servicios oquí estoblecidos seró de lunes
o viernes de 09:00 o I9:00 horos y sóbodos de l0:00 o l4:00 horos, excepto oquellost'bp
que seon declorodos como inhóbiles. / \

I

{Ademós de los servicios oquí ocordodos, EL PROVEEDOR otorgoró o EL CLIENTE unpre<
preferente sobre los insumos y moterioles relocionodos con los equipos o los que se
doró montenimiento, en lq siguiente formo:

(i) 5% (cinco por ciento) de descuento en cortuchos de tóner poro equipos de
impresión, siempre que se trote de los equipos detollodos en el ANEXO ii , _

(ii) l0% (diez por ciento) de descuento en refqcciones pqrq los equipos
detollodos en el ANEXO l.

SEXTA.- No RELACIÓN LABORAL Y SALVAGUARDA RECíIRoCA.- eARTES reconocen que,
oÚn cuqndo poro lo prestoción de los servicios oquí estoblecidos, se requeriró que
personol de EL PROVEEDOR otiendo directomente o EL CLIENTE en los instolociones de
éste, bojo ninguno circunstoncio podró considerqrse que existe entre EL CLIENTE y el
personol de EL PROV,EEDOR uno reloción loborol, por lo que EL PROVEEDOR se obligo o
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montener en poz y o sCIlvo o EL CLIENTE de cuolquier reclomoción de esfo noturolezo,
derivodo de empleodos propios.

Asimismo, LAS PARTES se obligon recíprocomente o mqntenerse en paz y o solvo de
cuolquier reclqmoción o contingencio jurídico derivodo del presente controto,
incluyendo pero no limitodo o, reclomos de terceros, responsobilidod civil, obligociones
fiscqles o cuolquier otro que o codo uno de LAS PARTES les correspondo en lo individuol
y que guorde reloción direcio o indirecto con este controto.

sÉpnun.- TNTEGRIDAD Y SUBstSTENctA DEL coNTRATo.- LAS PARTES reconocen y estón
de ocuerdo en que, si por cuolquier couso, olguno de los clóusulos estoblecidos en el
presente instrumento fuero declorodq nulcr o invólidq, el resto de clóusulos y los
obligociones que de ellqs derivon, subsistirón en sus efectos.

LAS PARTES estón de ocuerdo en que cuolquier comunicoción que puedo ofector o
limitor lo subsisiencio del presente controto y/o de los obligociones que del mismo
derivon, deberó reolizorse por escrito y contor con lo firmo de ocuse de recibo del
representonte legol de lo porte noiificodq. Cuolquier otro comunicoción podró hqcerse
por correo electrónico o por cuolquier otro medio de comunicoción.

OCTAVA.- JURISDICC¡óN Y COMPETENCIA.- Pqro todo lo relotivo o lo interpretoción,
cumplimiento y ejecución del presente controto, LAS PARTES estón de ocuerdo en
someterse expresomenfe o lo jurisdicción y competencio de los leyes y tribunoles de lo
ciudod de Guqdolojoro, Jolisco, renunciqndo expresomente o cuolquier otro fuero o
jurisdicción que por rozón de su octuol o futuro domicilio, o por cuolquier otro cquso,
pudiere llegor o corresponderles.

el presente controlo y enterodos LAS PARTES de su conlenido y olconce legol, se
de conformidod en dos ejemplores y en presencio de dos lestigos, o los 20 del

de 2018, en lo ciudod de Guodolojoro, Jolisco.
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ANEXO I

Reloción de equipos poro brindor el servicio de montenimiento.

Totol de equipos ínstolodos: I

I Multifunc¡onol Monocromót¡co

EL PROVEEDOR EL CLIENTE

DOMICILIO: Av. México 2ó27

Col. Lodrón de Guevoro C.p. 44óOO

TELEFONO: 133) 3ól ó-3ól ó

NOMBRE: Dr. Solvodor Chóvez Rqmírez

Col. Rojos Lodrón de Guevoro,
Guodolojqro Jolisco C.p. 44ó50,
TELEFONO: (33) 3ót ó-t 801
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